
   

Edith Elizabeth Cabrejos Paredes 
Av. Cápac Yupanqui Lote 2, Mz. D, Zona A Tambo Viejo - Cieneguilla 

995380020 

edithcp14629@gmail.com 

Fecha de nacimiento: 24 de febrero de 1966 | Nacionalidad: peruana 

Resumen profesional 

Docente con vocación y mirada estratégica de aprendizajes múltiples. 

Capacidad de trabajo en equipo, analítica, proactiva, habilidades de 

aprendizaje, y con gran motivación al desarrollo y al logro del 

aprendizaje en diversas áreas. Mantengo excelentes relaciones 

interpersonales a nivel académico, laboral y social. Me he 

desempeñado con gran responsabilidad, liderazgo, respeto, 

compromiso y creatividad en el proceso de enseñanza-aprendizaje 

con niños, adolescentes, jóvenes y adultos. 

Historial laboral 

julio 2019 - actualidad Secretaria Académica                                                                         Lima  

IESP. Schiller Goethe 

• Administrar los registros de todos los servicios académicos, desde la 

admisión hasta el egreso de los estudiantes. 

• Administrar los registros administrativos de todo el personal, 

relacionado con su desempeño laboral. 

• Gestionar el registro de información en el Sistema de Información 

Académica (SIA). 

• Centralizar y procesar la emisión de las Resoluciones de la Dirección 

y/o Jefaturas. 

• Organizar, registrar y administrar el Libro de Reclamaciones. 

 

marzo 2016 – actualidad Coordinadora pedagógica                                                                   Lima  

IE Jesús Sacramentado  

marzo 2010 – actualidad Docente                                                                                             Lima  

IESP. Schiller Goethe 

• Evaluación y seguimiento del progreso académico y emocional de los 

estudiantes. 

• Asesoramiento y guía continua a los estudiantes en su trabajo 

académico. 

• Selección y recopilación de bibliografía y ejercicios prácticos. 

• Aplicación de distintas técnicas de enseñanza y evaluación. 

• Participación en reuniones con el personal docente y directivo del 

centro educativo. 

• Creación de un entorno de aprendizaje seguro, inclusivo y estimulante. 

• Planificación, diseño y corrección de evaluaciones y exámenes. 



• Fomento del aprendizaje autónomo y el progreso educativo de los 

estudiantes. 

enero 2001 - actualidad Docente deL Nivel Secundaria                                                           Lima  

IE Jesús Sacramentado   

febrero 2016 - septiembre 2017 Docente de primaria                                                                          Lima  

IE Víctor Raúl Haya de La Torre  

Enero 1990-Diciembre 1994 Docente de primaria                                                                          Lima  

IE Rosa de Santa María  

Formación 

2016  Magister en Educación : Docencia y Gestión Educativa                      Lima  

Universidad César Vallejo 

1989  Licenciada en Educación Lingüística: Educación Lingüística              Lima  

Universidad Peruana Unión 

Aptitudes 

• Proactividad 

• Capacidad de negociación 

• Capacidad para trabajar a 

presión 

• Dominio del Excel 

Diplomas 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual PROGRAMA 

PARA LA MEJORA DE LOS APRENDIZAJES - 

SECUNDARIA: COMPRENSIÓN LECTORA, organizado por 

la Dirección de Formación Docente en Servicio del Ministerio 

de Educación. Del 15 de septiembre al 10 de noviembre de 2021 

(80 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual PRIMEROS 

PASOS PARA LA GESTIÓN ESCOLAR CON LIDERAZGO 

PEDAGÓGICO, organizado por la Dirección de 

Fortalecimiento de la Gestión Escolar del Ministerio de 

Educación. Del 18 de marzo al 20 de junio de 2021 (48 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual ENSEÑAR AL 

NIVEL REAL DE LOS APRENDIZAJES - I NIVEL 

SECUNDARIA - ÁREA COMUNICACIÓN, organizado por la 

Dirección de Formación Docente en Servicio del Ministerio de 

Educación. Del 24 de marzo al 15 de junio de 2021 (64 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual TURORIAL 

GESTIÓN DE COMUNIDADES DE APRENDIZAJE 

VIRTUALES, organizado por la Dirección de Fortalecimiento 

de la Gestión Escolar del Ministerio de Educación. Del 12 de 

marzo al 15 de junio de 2021. (48 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual GESTIONA 

ENTORNOS VIRTUALES PARA EVALUACIONES 



DIVERSIFICADAS. Del 12 de marzo al 15 de junio de 2021. (48 

horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual CIUDADANÍA 

DIGITAL, organizado por la Dirección de Formación Docente 

en Servicio del Ministerio de Educación. Del 12 de marzo al 15 

de junio de 2021 (48 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual EVALUACIÓN 

DIAGNÓSTICA PARA EL NIVEL SECUNDARIA - ÁREA 

COMUNICACIÓN, organizado por la Dirección de Formación 

Docente en Servicio del Ministerio de Educación. Del 17 de 

febrero al 30 de abril de 2021 (48 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual 

HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS PARA EL MONITOREO, 

SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN DE 

APRENDIZAJES, organizado por la Dirección de Formación 

Docente en Servicio del Ministerio de Educación. Del 23 de 

febrero al 16 de marzo de 2021 (48 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual ACTUANDO 

FRENTE A LA SEGUNDA OLA DEL COVID-19, organizado 

por la Dirección de Formación Docente en Servicio del 

Ministerio de Educación. Del 24 de febrero al 10 de marzo de 

2021 ( 32 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual EVALUACIÓN 

FORMATIVA: RECOJO Y ANÁLISIS DE EVIDENCIAS DE 

APRENDIZAJE, organizado por la Dirección de Formación 

Docente del Ministerio de Educación. Del 3 al 24 de diciembre 

de 2020 (32 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual TUTORIAL 

PARA EL DISEÑO Y GESTIÓN DE PROYECTOS DE 

APRENDIZAJE, organizado por la Dirección de Formación 

Docente en Servicio del Ministerio de Educación. Del 8 al 27 de 

junio de 2020 ( 32 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual ACTUANDO 

FRENTE AL CORONAVIRUS COVID-19, organizado por la 

Dirección de Formación Docente en Servicio del Ministerio de 

Educación. Lima, 6 de abril 2020 (15 horas) 

 

• Constancia por haber aprobado el curso virtual 

PENSAMIENTO CRÍTICO Y METACOGNICIÓN, organizado 

por la Dirección de Formación Docente en Servicio del 



Ministerio de Educación. Del 26 de agosto al 30 de septiembre 

de 2019 (48 horas) 

 

• Constancia por haber participado en el curso virtual 

autoformativo INDUCCIÓN PARA LA FORMACIÓN 

VIRTUAL, organizado por la Dirección de Innovación 

Tecnológica en Educación del Ministerio de Educación. Del 2 

agosto al 30 de septiembre de 2019. (100 horas) 

 

• Certificado por haber asistido al Seminario - Taller de 

"PROGRAMACIÓN CURRICULAR". Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos. Lima, 19 de enero de 2019 (150 horas 

pedagógicas) 

 

• Diploma por ocupar el TERCER PUESTO en la disciplina de 

CUENTO en el Concurso Educativo JUEGOS FLORALES 

ESCOLARES NACIONALES 2018, organizado por la UGEL N° 

06 - Ate. Lima, del 21 al 23 de agosto de 2018 

 

• Constancia por haber participado en el curso virtual 

autoformativo CURRÍCULO NACIONAL DE LA 

EDUCACIÓN BÁSICA, organizado por la Dirección General 

de Educación Básica Regular del Ministerio de Educación, del 

2 de noviembre al 28 de diciembre de 2017 (60 horas 

pedagógicas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS 

PROFESIONALES 

 

Graduado Grado o Título Institución 

 

CABREJOS PAREDES, 

EDITH ELIZABETH 

DNI 17953422 

LICENCIADA EN EDUCACION 

SECUNDARIA LINGUISTICA 

 

Fecha de diploma: 20/06/1996 

Modalidad de estudios: - 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA UNIÓN 

PERU 

 

 

CABREJOS PAREDES, 

EDITH ELIZABETH 

DNI 17953422 

BACHILLER EN CIENCIAS DE LA 

EDUCACION 

 
 

Fecha de diploma: 07/04/1995 

Modalidad de estudios: - 

 
Fecha matrícula: Sin información 

(***) Fecha egreso: Sin información 

(***) 

 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA UNIÓN 

PERU 

 

 

 

CABREJOS PAREDES, 

EDITH ELIZABETH 

DNI 17953422 

MAGISTER EN EDUCACION 

CON MENCION EN DOCENCIA Y 

GESTION EDUCATIVA 

 

Fecha de diploma: 25/10/16 

Modalidad de estudios: PRESENCIAL 

 
Fecha matrícula: 

27/08/2012 Fecha egreso: 

31/12/2014 

 

 

 

UNIVERSIDAD PRIVADA 

CÉSAR VALLEJO 

PERU 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Unidad de Gestión Educativa Local N° 06 
“Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Resolución Directoral Nº -2023 

La Molina,  13 DIC.2023 
 

VISTOS: El expediente N° MPT2023-EXT-0093717 y demás 
documentos adjuntos en (08) folios; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es función de la Unidad de Gestión Educativa Local N°06, 
garantizar el normal desarrollo de las acciones Técnico - Pedagógicas y Administrativas en 
las Instituciones Educativas de la jurisdicción del órgano intermedio, en concordancia con la 
Política del Sector Educación; 

 
Que, a través de la Resolución Ministerial N° 451-2014-MINEDU, se 

creó el modelo de servicio educativo "Jornada Escolar Completa para las instituciones 
educativas públicas del nivel de educación secundaria"; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 326-2019-MINEDU, se 

aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la implementación del Modelo 
de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para las Instituciones Educativas Públicas 
del nivel de Educación Secundaria”, modificada por las Resoluciones Viceministeriales N° 
161-2020-MINEDU, N° 165-2021-MINEDU y N° 340-2021-MINEDU;; 

 
Que, según lo establecido en la norma mencionada, Para la selección 

de CP y CT y posterior asignación de funciones, en el caso de los docentes nombrados, se 
realiza según el perfil y requisitos establecidos en el Anexo N° 01. El número de CP y CT 
depende del número de secciones de la lE. Este procedimiento, se realiza en el mes de 
diciembre a fin de garantizar que el proyecto de cuadro de horas, sea pertinente al cronograma 
proporcionado por la UGEL. En el caso de la existencia de personal jerárquico en la lE, estos 
asumen la función de CP o de CT, de acuerdo a la equivalencia de funciones establecida en 
el Anexo 05; 

 
Que, de no existir personal jerárquico o de necesitarse completar, el 

número de coordinadores se deberá convocar a un proceso de evaluación en el que participan 
los docentes nombrados, de acuerdo a los criterios establecidos en el Anexo 04. Para tal 
evaluación se debe considerar lo siguiente: • Conformación de una comisión de asignación de 
funciones de coordinación Pedagógica y de Tutoría, constituida por: - Directora o el director 
de la lE. -Dos (02) docentes que ocupen cargo jerárquico en la institución educativa, (en 
ausencia de dicho cargo en la institución educativa, estos pueden ser sustituidos por los 
docentes con la más alta escala magisterial). En el caso específico que el docente con la más 
alta escala magisterial sea propuesto para una coordinación, será sustituido por el 
representante administrativo del CONEI. Elección de terna de docentes nombrados para 
asumir las funciones de coordinadores pedagógicos: - En asamblea las y los docentes de la 
institución educativa proponen una terna de candidatos, teniendo en 
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cuenta los perfiles indicados en el Anexo N° 01. - La referida comisión, realizará la verificación 
de los requisitos indicados en el Anexo N° 01 y evaluará conforme a los criterios establecidos 
en el Anexo N° 04, a fin de determinar a qué docentes nombrados se les asignará las 
funciones de Coordinador Pedagógico o de Tutoría; 

 
Que, el profesor que asume las funciones de coordinador pedagógico 

o de tutoría, cumple una jornada laboral de 32 horas pedagógicas semanales. Para efectos 
de la elaboración del cuadro de horas se le asigna 24 horas del área correspondiente y 
posterior a su selección como coordinador, el director de la lE emite el informe respectivo a 
la UGEL, asignándole solo doce (12) horas pedagógicas para sesiones de enseñanza 
aprendizaje y las veinte (20) restantes se utilizan para realizar labor de acompañamiento 
pedagógico y fortalecimiento del trabajo colegiado. La relación de los profesores asignados 
como coordinadores deberá ser remitida a la UGEL para la emisión de la resolución 
correspondiente y ser registradas en el Sistema NEXUS; 

 
Que, el número de coordinadores pedagógicos y de tutoría dependerá 

del número de secciones que tenga la institución educativa, por tanto, cada coordinador tendrá 
un número de profesores a cargo de áreas afines. El detalle de las áreas de los profesores a 
cargo de cada coordinador se describe en el Anexo N° 02 de la Resolución Viceministerial N° 
326-2019-MINEDU; 

 
Que, mediante la RM Nº 340-2021-MINEDU, se dispuso la 

modificación de los sub numerales 5.2.1, 5.2.1.1, 5.2.2.1, y 5.2.3.2 del numeral V. Desarrollo 
de la Norma Técnica de la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la implementación 
del Modelo de Servicio Educativo Jornada Escolar Completa para las Instituciones Educativas 
Públicas del nivel de Educación Secundaria", aprobada por Resolución Viceministerial N°326-
2019-MINEDU y modificada por las Resoluciones Viceministeriales N° 161-2020-MINEDU y 
N°165- 2021-MINEDU; 

 
Que, en el literal h) numeral 6.2, de la Resolución Viceministerial N° 

148-2023-MINEDU, señala que, “En el caso de los profesores nombrados de IIEE con JEC 
señalado en el literal d) precedente, el área responsable de la UGEL y/o DRE (oficina de 
personal o el que haga sus veces) deberá expedir la resolución de reconocimiento de dos 
(02) horas adicionales, debiendo el responsable de planillas registrar dichas horas adicionales 
en el Sistema Único de Planillas (SUP) para el pago correspondiente.”; 

 
Que, mediante MEMORANDO N° 01103 – 2023 – UGEL 06/DIR – 

AGEBRE, la Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial solicita al 
Director del Sistema Administrativo II (e) del Área de Recursos Humanos el reconocimiento 
a sus Coordinadores Pedagógicos y de Tutoría para el año 2024, de la institución educativa 
JESUS SACRAMENTADO de Cieneguilla, con la modalidad Jornada Escolar Completa; 

 
Estando a lo ejecutado por el Área de Recursos Humanos, mediante 

ORDEN DE EJECUCIÓN N° 346/2023-UGEL.06/ARH; 

 
De conformidad con nuestra Constitución Política, con lo establecido 

en la Ley N° 28044 Ley General de Educación y su Reglamento aprobado con el D.S N° 011-
2012-ED; Ley N° 29944 Ley de Reforma Magisterial y su reglamento aprobado con el 
D.S. N° 004-2013-ED, Resolución Viceministerial N° 326-2019-MINEDU que aprueba la 
norma técnica denominada "Disposiciones para la implementación del Modelo de Servicio 
Educativo Jornada Escolar Completa para las Instituciones Educativas Públicas del nivel de 
Educación Secundaria", R.M. N° 215-2015-MINEDU que aprueba manual de operaciones de 
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, y con la visación de las Áreas de 
Recursos Humanos y Asesoría Jurídica; 
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SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.-   ENCARGAR   FUNCIONES   POR   NECESIDAD 
INSTITUCIONAL, a partir del 01 de marzo hasta el 31 de diciembre del 2024, como 
coordinadores de la IE JESUS SACRAMENTADO - JEC, en atención al MEMORANDO N° 
01103 – 2023 – UGEL 06/DIR – AGEBRE y a la parte considerativa de la presente resolución, 
como se detalla en el anexo 1: 

 
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la encargatura puede ser 

resuelta por causal desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo, 
desplazamiento del personal asignado a otra función y/o hasta que la plaza sea coberturada 
de acuerdo a Ley, de conformidad con las facultades conferidas por Resolución Ministerial 
N° 215-2015 MINEDU aprueba el "Manual de Operaciones de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana". 

 
ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR, al Equipo de Trámite Documentarlo y 

Archivo la notificación de la presente resolución a la parte interesada. 
 

Regístrese y Comuníquese, 

 
 
 
 

DOCUMENTADO FIRMADO DIGITALMENTE 

Dra. María Milagros Alejandrina Ramírez Baca 
Directora del Programa Sectorial II 

Unidad de Gestión Educativa Local Nº 06 

 

 

 

 
 

MMARB/DIR-UGEL N°06 

LABS/Dir(e) AAJ 

VEPC/Dir(e) ARH 

SAAN/ES-ARH 
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ANEXO 1 
 

Nº EXPEDIENTE INSTITUCIÓN EDUCATIVA COD. DE PLAZA DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 

 
MPT2023-EXT- 

0093717 

JESUS SACRAMENTADO 780851115318 09221023 VALENCIA OSPINA LILIANA Coordinador Pedagógico 

JESUS SACRAMENTADO 782831119310 17953422 CABREJOS PAREDES EDITH ELIZABETH Coordinador Pedagógico 

JESUS SACRAMENTADO 782811116314 06680611 BASAURI OLAYA MARTIN ALAMIRO Coordinador Pedagógico 

JESUS SACRAMENTADO 782811116312 19188081 HERNANDEZ CHUCAN GRACIELA Coordinador de Tutoría 
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